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Suscripciones.—Capital: 
Aüo, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.
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Año 1957

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

■IB IE 11 teitlIlClH
ORDEN de 28 de 'febrero de ¡957 

por la que se delega en el señor 
Subsecretario de la Gobernación el 
despacho y firma de asuntos del 
Departamento.
limo. Sr.: Con la finalidad de fa

cilitar el trámite y resolución de los 
expedientes relativos a diversos servi
cios a cargo de este Departamento y 
evitar, al propio tiempo, que un ex
cesivo número dé asuntos distraiga la 
atención ministerial, que es necesario 
dedicar a los de mayor importancia.

Este Ministerio ha tenido ha bien 
disponer:

IContinuarán siendo de la com
petencia privativa del Ministro:

a) Los expedientes cuya resolu
ción, a tenor de las Leyes y disposi
ciones vigentes, hayan de adoptar for
ma de Decreto y aquellos que deban 
someterse al acuerdo del Consejo de 
Ministros.

b) Las cuestiones que tengan re
lación con la Jefatura del Estado, las 
Cortes Españolas, el Consejo de Es
tado o el Tribunal Supremo.

c) Los que den lugar a la adop
ción de disposiciones de carácter ge
neral y aquellos que, por ofrecer du
da la aplicación de preceptos legales, 
la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de- una nueva 
negla jurídica.

d) La resolución de los recursos 
e a’zacla que se interpongan ’ contra 

acuerdos del Subsecretario en ma-

terias propias de la competencia de 

éste.
e) Los que hayan sido informa

dos por el Consejo de Estado y los 
que se 'refieran a decisiones adminis
trativas en relación con sentencias dic
tadas por el Tribunal Supremo.

f) Aquellos que, por su impor
tancia o transcendencia de la resolu
ción que deba adoptarse, se considere 
conveniente someter a conocimiento 
del titular del Ministerio.

2. ° El Subsecretario de la Go
bernación despachará y resolverá, por 
delegación del Ministro, Jos expedien
tes o asuntos de índole administrativa, 
atribuidos a los Servicios Centrales, 
Direcciones Generales y Organismos 
dependientes de cada uno de ellos, 
cuya resolución esté atribuida al Mi
nistro por precepto legal, Reglamento 
u otra disposición administrativa.

3. ° Queda igualmente delegada 
en el Subsecretaría de este Departa
mento la facultad de disponer loa gas
tos propios de todos los Servicios co
rrespondientes al Ministerio hasta la 
cantidad de trescientas mil pesetas.

4. ° No obstante lo dispuesto en 
el apartado segundo, el Ministro po
drá recabar, para su resolución o re
visión, cualquier expediente de los que 
por delegación corresponda conocer 
al Subsecretario.

5. ° Las resoluciones- que adopte 
el Subsecretario a virtud de lo pre
ceptuado en la presente Orden se en
tenderán ponen término a la vía admi
nistrativa.

Lo que digo a V. I., para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I-, muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.

Alonso Vega.
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

MIBlHEBIHÍmírñiis
ORDEN de 23 de febrero de ¡957 

por la que se fijan las normas a 
que ha de ajustarse el reintegro, de 
acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre, de las concesiones admi
nistrativas que se otorguen por los 

\ Servicios dependientes de éste Mi- 
; nisterio.

limo. Sr.: El artículo 63 de la Ley 
Reguladora del Impuesto del Timbre, 
de 14 de abril de 1955, modificando

■ el criterio seguido en el artículo 84 
; de la anterior, de 18 de abril de 
' 1932, que señalaba un reintegro fijo 

para las distintas clases de concesio
nes administrativas enumeradas en el 
mismo, prescribe la aplicación a di
chas concesiones de un timbre gra
dual (número octavo de la tarifa ane
ja a la Ley) proporcional al valor de 
la concesión, que tanto conforme a 
este precepto de la nueva Ley, como 
el correlativo de la anterior, ha de 
determinarse con arreglo a las normas 
establecidas en la legislación del im
puesto de derechos reales.

No se ha introducido por tanto 
modificación alguna en cuanto a las 
normas de valoración de las concesio
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nes, pero se ha hecho necesario que 
la Autoridad administrativa que otor
ga la concesión determine su valor con
forme a dichas normas, a los efectos 
<de exigir el reintegro del documento 
aplicando la escala gradual del nú
mero octavo de la tarifa de la nueva 
Ley.

Conviene, en consecuencia, señalar 
uñas reglas, recogiendo las ya prees
tablecidas en las legislaciones de los 
impuestos de derechos reales y de 
timbre para aplicarlas a las concesio
nes administrativas que se otorguen 
por los Servicios dependientes de este 
Ministerio, concretando la base que 
ha de establecerse para la aplicación 
de la escala gradual del número oc
tavo de la tarifa de la Ley del Timbre.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido fijar 

las siguientes normas:
Primera. En la notificación que se 

haga a los interesados de las condi
ciones de las concesiones para su acep
tación, se les advertirán que dentro 
del mismo plazo que se les confiera a 
tal efecto deberán aportar las pólizas 
necesarias para el reintegro del docu
mento. En todo caso se requerirá a 
dichos interesados para que cumplan 
este requisito, señalándoles un plazo 
con este fin antes del otorgamiento de
finitivo de la concesión.

Al realizar la notificación mencio
nada se consignará en ella el importe 
del rcmtegro por aplicación del tipo 
correspondiente de la escala gradual 
del número octavo de la tarifa aneja 
a la Ley del Timbre, de 14 de abril 
de 1955, cuyo importe oscila entre 
tres y setecientas cincuenta pesetas, so
bre una base determinada en la for
ma siguiente:

a) En las concesiones de apro
vechamientos de aguas públicas no 
destinados a la producción de energía 
eléctrica, capitalizando al 3 por 100 
el canon que se establezca.

b) En las concesiones de la mis*- 
ma clase destinadas a la producción 
de energía eléctrica, valorando la po
tencia del salto, como mínimo, con 
arreglo a la siguiente escala:

Potencia calculada del 
salto

Hasta So caballos..................
De 51 a 1.000 ídem... . 
De 1.001 a 5-000 ídem.. . . 
De 5:001 a 10.000 ídem. . 
De 10 001 a 20.000 ídem.. 
De 20.001 a 40.000 ídem.. 
Los (Jue excedan de 40-Ó00 

caballos' .......................

La potencia total se fraccionará en 
tantos grupos como sea posible de los 
comprendidos en la escala anterior, 
multiplicando en cada uno de ellos el 
número de caballos' por el valor uni
tario señalado a dicho grupo, y se 
sumará el resultado de todas estas 
multiplicaciones para obtener el valor 
total base del impuesto.

c) En las concesiones para la de
secación y saneamiento de terrenos 
se capitalizará-la pensión o canon al 
4 por 1 00 y a falta de ellos, se toma
rá como base el capital que resulte a 
razón de 250 pesetas hectárea.

d) En las concesiones que se 
otorguen con arreglo a las Leyes de 
Puertos y de Aguas para servicios y 
aprovechamientos de la zona marítimo- 
terrestre o en las márgenes y cauces de 
los ríos, si no es conocido el valor de 
los terrenos que se ocupen, se capita
lizará el canon al tres por ciento.

e) Como regla general, y cuan
do no puedan aplicarse las normas es
pecíficas precedentes, habrá de apli
carse la comprendida en el párrafo 
primero del artículo 71 del vigente 
reglamento del Impuesto de Derechos 
Reales, que textualmente dice: “En 
las concesiones administrativas de 
obras y servicios servirá de base, co
mo regla general, el importe del pre
supuesto de gastos en que se calcule 
la obra que haya de ejecutarse a los 
de instalación del servicio.”

Seguda. Una vez que los interesa
dos hayan aportado las pólizas nece
sarias para el reintegro del documento, 
serán adheridas al traslado del acuer
do por el que se otorgue la concesión 
e inutilizadas; debiendo advertirse a 
los concesionarios, al verificar dicho 

" traslado, de la obligación de presentar 

el documento, dentro de los tremía 
días hábiles siguientes a la fecha de 
su entrega, en la Oficina Liquidadora 
del impuesto de derechos reales del 
distrito en que radique la Autoridad 
administrativa que haya otorgado la 
concesión, para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de timbre a me
tálico en su caso.

Tercera. El acuerdo por el que se 
otorgue la concesión se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado o “Bo
letín Oficial” de la provincia, siempre 
que los interesados hayan cumplido 
el requisito previo a la notificación de 
dicho acuerdo de aportar las pólizas 
precisas para el reintegro del docu
mento.

Cumplido este requisito, incumbirá 
tan sólo a la Autoridad administrativa 
otorgante de la concesión el cumpli
miento de la obligación establecida en 
el artículo 1 7 8 del vigente Reglamen
to del Impuesto de Derechos Reales, 
d 7 de noviembre de 1947, de pasar 
mensualmente a la Oficina Liquida
dora del distrito notas de las concesio
nes otorgadas, con expresión de su va. 
lor, naturaleza, fecha, objeto y nom
bre de los concesionarios.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡Madrid, 23 de febrero de 1957.-— 

Por delegación, M. Navarro Rubio, 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Dml Gmial le Meto# 
loa!

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 26 de julio de 1956 ‘Bole
tín Oficivl del Estado* del 30, par» 

' proveer en propiedad plazas vacan
tes de Secretarios de Administración 
Local, de segunda categoría, y de
signando definitivamente a los seño
res gue se relacionan para las pía- 

• zas c/ue-se indican.
Cumplidos los trámites previs

tos en la Orden de convocatoria 
del concurso de Secretarios de 
Administración Local de según* 

Valor unitario 
por caballo

Pesetas

,16
130
95
65
4o
25

15
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da categoría, de 26 de julio de 
1957; resueltas las reclamacio
nes 'interpuestas por algunos 
concursantes en relación con Ja 
valoración de sus propios men- 
tos específicos que les fué asig
nada en la tabla de puntuacio
nes, así como con los recursos 
interpuestos contra varios nom
bramientos provisionales publi
cados en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de" diciembre de 
1956, y de conformidad con lo 
dispuesto en el texto refundido 
de la Ley de 24 de junio de 1956 
y Reglamento de 30 de mayo de, 
1952, se han otorgado los nom
bramientos definitivos de Secre
tarios de segunda categoría en 
propiedad para las plazas que 
se relacionan y a favor de los 
concursantes que a continuación 
se indican:

Provincia de Burgos
Espinosa de los Monteros, don 

Luciano Vilumbrales Cano.
Medina de Pomar, D. Telesfo- 

ro Miguel Fernández.
Lo que, en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 201 
del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, se publica en el «Bole
tín Oficial del Estado» para co
nocimiento de los interesados y 
de las respectivas Corporaciones

Los concursantes designados 
deberán tomar posesión del car
go dentro det plazo de un mes, 
contado a partir del día siguien 
te a! de la publicación de los 
nombramientos en el «Boletín 
Oficial del Estado», y los Ayun
tamientos interesados vendrán 
obligados a remitir a esta Direc
ción General, por conducto del 
respectivo Gobierno Civil, certi
ficación del acta de la posesión 
del funcionario nombrado, den- 
tro de los cinco dias siguientes, 
como-máximo, al en que aqué
lla tuviere lugar. Transcurrido el 
P azo fijado sin que el concur
sante designado tomase pose
an del cargo, las Corporacio

nes darán cuenta asimismo a 
este Centro, por el conducto an
tes indicado, bien entendido que 
los funcionarios que se encon- ■ 
traren en este caso, se atendrán 
a lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la Orden de convo
catoria del concurso, y que las 
prórrogas de plazo posesorio so
lamente pueden ser autorizadas 
por la Dirección General de Ad
ministración Local.

Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de estas 
instrucciones y de la relación de 
nombramientos definitivos, en 
lo que afecte a las.plazas de sus 
jespectivas provincias en el «Bo
letín Oficial» de las mismas, y 
cuidarán en particular del exac
to cumplimiento, por parte de 
las Corporaciones interesadas, 
en lo que se refiere al envío, 
dentro del plazo señalado, de 
las certificaciones y comunica
ciones relacionadas con la toma 
de posesión de los funcionarios 
designados.

Madrid, 23 de febrero de 1957. 
El Director general, José García 
Hernández.

Sección Provincial fie Aflmínls- 
iraclón local

De conformidad con lo dispuesto 
en la norma 8.a y siguientes de la Cir
cular de la Dirección General de Ad
ministración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de los fun
cionarios de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil, ha 
acordado con fecha 23 de febrero 
último, aprobar el prorrateo de los 
derechos pasivos del Inspector Mu
nicipal Veterinario, D. Ruperto Tra
bada Larrea, cuyo expediente de ju
bilación fué instruido por el Ayunta
miento de Busto de Bureba, de esta 
provincia.

Al pago de la jubilación y de las 
mejoras concedidas por dicho Ayun

tamiento al interesado, deberán con
tribuir con efectos desde primero de 
enero del año actual y con las cuotas 
que se indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las siguientes 
Corporaciones:

Fonce (Logroño), debe contribuir 
con la cuota anual ,de 51,83 pesetas 
y con la cuota mensual de 4,31 pe
setas.

Matute (Logroño), 15,67 y 1,30.
Villalmanzo, 14,81 1,23.
Santa Gadea del Cid, 27,61 y 

2,30 pesetas.
Villaverde Peñahorada, 1I,7it 

y 0,98.
Saturdejo (Logroño), 30,79 y 

2,56 pesetas.
La Bastida (Alava), 396,55 y 

33,05 pesetas.
Quintanaélez, 1.192,74 y 99,40. 
Navas de Bureba, 387,43 y 32,29. 
Cascajares de Bureba, 430,85 

y 35,90. • x .
La Vid de Bureba, 192 y 16.
Busto de Bureba, 2.048,01 y 

1 70,68 pesetas.
Lo que se publica en este perió

dico oficial de la provincia para co
nocimiento de las Corporaciones in
teresadas.

Burgos, 1 de marzo de 195 7. —• 
El Jefe de la Sección, Federico Fer- 
nández-Trapa.

Anuncios
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

.Anuncio
Visto el expediente promovido ante 

esta Delegación, por D. Domingo del 
Cura López, solicitando ampliación 
para ampliar su taller de construcción 
de maquinaria agrícola, instalado en 
Arandá de Duero, y cumplidos en el 
mismo los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes 
en la materia;

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar al peticionario. 
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para ampliar su industria, instalando 
maquinaria para construir máquinas 
trilladoras, con una producción anual 
de 50 máquinas.

Burgos, 28 de febrero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Servicio de electricidad
Por la Empresa “Distribuidora 

Palentina de Electricidad” S. A., 
con domicilio social en Patencia (Quei- 
po de Llano, núm. 1 ), han sido ad
quiridas, recientemente, las instalacio
nes que la firma “Hijos de Luis Gar
cía, S. A.”, domiciliada en Osomo 
(Falencia), tenía instaladas en las lo
calidades de esta provincia que a con
tinuación se relacionan:

San Pedro Samuel, Aveílanosa del 
Páramo, Villorejo, Susanos del Pá
ramo, Tobar, Olmos de la Picaza, 
Manciles, Pedresa del Páramo, Cas- 
tromorca, Villegas, Arenillas de Vi
lladiego, Barruelo de Villadiego, Vi
lladiego, Tapia, Villahizán de Trevi- 
ño, Villanueva de Odra, Guadilla de 
Villamar, Barrio de San Felices, 
Quintanilla de Río Fresno, Rezmon- 
do, Castrillo de Ríopisuerga, Zarzosa 
de Pisuerga, Villaute, Villamorón y 
Villahbado, instalaciones consistentes 
en líneas de distribución de dichas 
localidades y Centros de transforma
ción de las mismas.

Ahora bien, debido al deficientí- 
simo estado de estas instalaciones, con 
peligro de que pudieran producirse 
graves accidentes, la Empresa hoy 
propietaria de ellas, ha solicitado de 
esta Delegación de Industria, autori
zación para suprimir el servicio por un i 
período no mayor de tres meses, en el 
cual quedarán debidamente acondi- 
nadas, habiéndose concedido dicha 
supresión, a partir el día ¡8 de los 
corrientes.

Lo que tengo el honor de comuni- . 
car a V. E., para su concimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 28 de febrero de 1957. 

El Ingeniero Jefe.

támara Olirial Sindital Agraria
Por el presente se pone en conoci

miento de los interesados que las listas 
de reparto que sobre la riqueza agrí
cola y ganadera efectúen los Gremios 
Fiscales, para pago del Arbitrio Pro
vincial de 1956, estárán expuestas 
desde el día 1 al 5 de marzo, ambos 

i inclusive, en los tablones de anuncios 
¡ de los Ayuntamientos y en el de las 

Hermandades'Sindicales de Labrado
res y Ganaderos, pudiendo recurrir 
los interesados contra dicho reparto 
dentro de los plazos y ante los Orga
nismos que en anuncio de exposición 
de las listas se hace constar.

Burgos, 23 de febrero de 1957. 
El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital entre los acuerdos adoptados 
por la Comisión Muncipal Permanen
te en sesión que celebró el día 22 del 
actual y a petición de distintos Gre
mios Sindicales, acordó en cumplí-? 
miento de lo que determina el ar
tículo 245 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, la constitución dej 
las siguientes Juntas Gremiales, que 
quedaron formadas en la siguiente 
forma:

Sindical» de Alimentación.—Gremio 
de Confiteros

Presidente.—Don José María Sanz 
Briones.—Teniente Alcalde del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Vocales.—Don Feliciano Ibáñez 
López, como Presidente de dicho Gre
mio y como representante del mismo; 
D. Domingo Loste Isem, como vocal 
de dicho Gremio, nombrado al efecto; 
Sr. Secretario de la Corporación o de 
la persona en que delegue; Sr. Inter
ventor de Fondos Municipales o re
presentante en quien delegue.

Sindicato de Alimentación.—-Gremio 
de fabricantes de galletas y caramelos

Presidente.—Don José María Sanz 

Briones, Teniente Alcalde del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Vocales.—Don Emilio Pérez Es. 
cribano, como Presidente del Gremio 
y representante del mismo; D. Jesús 
García Fernández, como Vocal del 
Gremio nombrado al efecto; Sr. Se
cretario de la Corporación o de la 
persona en que deleguen; Sr. Inter
ventor de los Fondos Municipales o 
representante en quien delegue.

Sindicato de actividades varias. —
Gremio de Peluquerías señoras

Presidente.—Don José María Sanz 
Briones, Teniente Alcalde del ’Eixce- 
lentísimo Ayuntamiento.

Vocales.—Don Anastasio Alarcia 
Diez, como Presidente del Gremio y 
representante del mismo; D. Jesús 
Escobar Vallejo, como Vocal del 
Gremio nombrado al efecto; Sr. Se
cretario de la Corporación o de la 
persona en quien delegue; Sr. Inter
ventor de los fondos Municipales o 
representante en quien delegue.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento del público y a los efectos 
de lo que determinan los arts. 245 y 
247 del citado Reglamento de Ha
cienda Locales del 4 de agosto 
de 1955.

Burgos, 27 de febrero de 1957. 
El Presidente de las Juntas.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento pleno en la 
sesión celebrada el día 14 de enero 
d* 1957.
Preside el limo. Sr. Alcalde don 

Mariano Jacuotot Uzuriaga, asistien
do D. Carlos Plaza Barrio, D. Car
los Arangüena García-Inés, D. Emi
lio Villalaín Rodero, D. Gerardo de 
Mateo Merino, D. Mariano Pérez 
López, D. Blas Fernández Sanz y 
D. Emilio Arroyo Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, y D. Eduardo Conde 
Merino, D. Manuel López Gómez 
D. Alejandro Martín Cortezon. don 
Teófilo Iturriaga del Olmo, D. Ni
colás Amigo Fuentes. D. Gonza.o 
Andrés Criado. D. Patrocinio Arro
yo Arroyo y D. Alvaro Ruiz ?as



,tuai, Capitulares; el Secretario de la 
Corporación D. Manuel de Benaví- 
des y de la Pola y el Interventor don 

Angel Lorenzo Polaino.
Se abrió la sesión a las diecinueve 

lloras y treinta minutos adoptándose 
los siguientes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta 
de la sesión del día 27 de diciembre 

último.

DICTAMENES

Administración de Propiedades

2. —Rectificación del inventario de 
los bienes y derechos del Excelentísi
mo Ayuntamiento totalizado al 31 de 
diciembre de 1956.

Beneficencia
/

3. —Organizar una Tómbola a be
neficio del Hospital de San Juan y 
Casa de Refugio, para las fiestas de 
San Pedro y San Pablo

Comisión especial para el servicio de 
aguas

4. —Aprobar el convenio con la 
Compañía de Aguas de Burgos, para 
la adquisición de la empresa por el 
ayuntamiento, en la cantidad de 8 mi
llones de pesetas y 2.891 pesetas, por 
el pasivo de la sociedad, y felicitar y 
agradecer a los señores que han pre
parado el asunto sus trabajos. Durante 
la aprobación de este asunto estuvo 
ausente de la Sala el Capitular señor 
Arangüena.

Gobierno

-* i•—Hacer efectivas las siguien
tes cantidades: 56.705,97 pesetas por 
suministros y servicios de las ferias y 
fiestas de San Pedro del pasado año, 
14.517,20 pesetas por el mismo con
cepto de la Fiesta de la Enseñanza 
del año último; 40.000 pesetas a la 
Editorial Hijos de Santiago Rodrí- 

gUCZ Por la “Crónica de la Conme
moración Cidiana”, y 10.000 al'cro-

de la Ciudad D. Teófilo López 
Mata tomo compensación de su meri- 
,On° irabai° en dicha crónica.

al 10.—Conceder las siguientes 
tenciones a las entidades que se
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indican por sus cooperaciones y ac
tividades: al Orfeón Burgalés 2.000 
pesetas;; al Club Ciclista 2.500 pe
setas y a la Sociedad Depprtiva Re
creativa Club Victoria 5.000 pesetas.

11.-—Adjudicar el' concurso del 
arriendo de la Plaza de Toros para 
festejos taurinos del presente!' año a 
D. Antolíil Santiago Juárez, con la 
subvención de 124.000 pesetas y el 
concierto de arbitrios por 129.700 
pesetas.

Gobierno y Cultura

1.2.—Solicitar dej Ministerio de 
Educación Nacional la constitución 
del Consejo de Protección Escolar 
del Grupo de la calle de Salas los 
Sres. Andrés Criado y Ruiz Pascual.

' Hacienda

i 3.—Adjudicar provisionalmente 
el concurso subasta para la instalación 
de alumbrado público en la calle de 
Vitoria, tramo entre el cruce de esta 
calle con las de Conde Jordana y San 
Lesmes, hasta la terminación del nú
cleo de Gaihonal, y la del Conde de 
Jordana, a Instalaciones Eléctricas 
Masé S. L„ aprobando el proyecto 
del Ingeniero D. Francisco Marín y 
la imposición de contribuciones espe
ciales. El remate asciende a pese
tas 1.756.317,35.

14. —Establecer determinadas bo
nificaciones en la Ordenanza de Exac
ciones Municipales núm. 32 sobre des
carga de mercancías en la vía pública 
y terrenos del común.

15. —Volver a la Comisión el ex
pediente sobre la adquisición de unos, 
terrenos y apertura de una calle en la 
zona de Las Delicias, para regular la | 
manzana de edificios del Parque de 
bomberos, para que informe la Comi- i 
sión de Propiedades e iniciar la ex
propiación de la calle.

1 7.-—Dar cumplimiento a lo esta
blecido en el apartado 5.° del acuerdo 

■ de 27 de octubre de 1948 y la pró- 
¡ rroga acordada el 27 de agosto de 

1952, sobre la responsabilidad a que 
hace mención el apartado 2.” de este 
último acuerdo, én el solar esquina 

entre las calles de Jordana y calle de 
Vitoria.

1 8.—Hacer efectivas las- siguien
tes cantidades de los señores que se 
indican por la demora en la construc
ción de los solares 7, 8 y 9 de la ' 
zona de San Juan; de D. Martín 
González Bocos, 148.400 pesetas y 
de D. José Ramos Gil 208.000 pe
setas.

19. —Aceptar el precio de pesetas 
14.376.879,50. pesetas por la Auto
ridad Militar por el Parque y Maes
tranza de Artillería, y facultar al 
limo. Sr. Alcalde Presidente para 
fijar el precio de acuerdo con dicha 
Autoridad, de los terrenos del Dos 
de Mayo, que-ocupa el ramo de gue
rra, para la permita de las fincas.

20. —Pasó a la Comisión de Pro
piedades el expediente sobre adqui

sición de la casa núm. 32 de la calle 

de la Merced.

Hacienda y propiedades

21. —Ceder como aportación al 

Patronato Benéfico “Francisco Fran

co" unos terrenos en las eras de Ga

monal para construcción de 750 vi

viendas de renta limitada y tipo so
cial"; reintegrar al I. N. V. el importe 

de las obras de urbanización de dicho 

lugar mediante préstamo; designar a 

la Alcaldía y Presidentes de las Co

misiones de Hacienda y Propiedades 

para formar parte de dicho Patrona

to, y solicitar del Ministerio la auto

rización para la cesión.
22. —Autorizar a las Comisiones 

de Hacienda, Propiedades y Arbi

trios para encargar un proyecto para 

un nuevo edificio del Depósito Admi

nistrativo, y enajenar los terrenos re
sultantes del traslado del actual De

pósito solicitando la oportuna autori

zación Ministerial.

Se levantó la sesión a las veintiuna 
horas. ,

Burgos, 1 6 de enero de 195 7.— 
V.” B.°i El Alcalde, Mateo.
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Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal perma
nente en la sesión celebrada el día 
18 de enero de 1957.
Preside el limo. Sr. D. Mariano 

Jaquotot Uzuriaga, Alcalde Presiden
te, asistieron D. Fernando Dancausa 
de Miguel, D. Carlos Plaza Barrio, 
D. Carlos Arangiiena García-Inés, 
D. Emilio Villalaín Rodero, D. Ge
rardo de Mateo Merino, D. José Ma
ría Sauz Briones y D. Blas Fernán
dez Sanz, Tenientes de Alcalde; don 
Manuel de Benavídes y de la Pola, 
Secretario General de la Corporación, 
y D. Angel Lorenzo Polaino Anto- 
nino, Interventor de Fondos.

Se habrió la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

1. —Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 9 del actual.

DICTAMENES

Administración de Propiedades
2. —Aprobar un acuerdo con el 

Ayuntamiento de Carcedo, para la 
extracción en dicho término de piedra 
que se precisa para relleno en las 
tobras que se están realizando en el 
Parque de la Ciudad y para distin
tas calles.

Arbitrios

3. —Aprobar el concierto con el 
Grupo de Hortelanos de la Herman
dad Sindical Comarcal de Labrado
res y Ganaderos, para pago del arbi
trio sobre reconocimiento sanitario de 
artículos alimenticios.

4. ° Aprobar el Avance del pa
drón para el cobro del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar, que 
regirá este año.

5-6.—Volver a la Comisión, a 
propuesta de la Alcaldía los expedien
tes sobre padrones de los arbitrios so
bre riqueza urbana y sobre riqueza 
rústica y pecuaria.

1 Gobierno

,7.—Volver a la Comisión el expe
diente sobre señalamiento de partida 
para formalizar el acuerdo del Pleno 

de 27 de diciembre pasado sobre con
tribución municipal a las obras reali
zadas en la casa que se entregó a la , 
Excma. Sra. Marquesa de San Leo
nardo de Yagüe.

Hacienda

8. —Devolver a D. Manuel Cas- 
trillejo la fianza que constituyó como 
contratista de las obras de construc
ción de un fielato en la carretera de 
Santander.

Obras particulares

Conceder licencias de obrs a los 
siguientes peticionarios:

9. —A D. Rafael Adrián Angulo 
y D. Rafael Santamaría García, para 
construir un edificio en la calle de 
San Pedro de Cardeña número 92.

10. —A D. Rafael Adrián Angu
lo, para Ídem en la calle particular 
transversal a la de San Pedro de Car
deña.

11. —A D. Rafael Adrián An
gulo y D. Rafael Santamaría García, 
para habilitar un vivienda en la plan
ta entrecubiertas de la casa número 
94 de la calle de San Pedro de Car
deña.

1'2.—A D. Ricardo Cardona Or
tega y otros, para reformar y ampliar 
las plantas 7.a y 8.a de la casa nú
mero 22 de la calle de San Pablo.

13. —A D. Ramón Valderrama 
Pérez, para habilitar una vivienda en 
la planta baja de la casa número 27 
de la calle de López Gemeno (Carre- 
téra de Arcos).

14. —A D. Juan Sancho Sopra- 
nis, para reformar el piso 3.° de la 
casa número 1 de la plaza de Santa 
María.

15. —A D. Epifanio Villanueva y 
D. Serafín Muñoz, para dar mayor 
altura a las viviendas de la planta 
entrecubierta de la casa núm. 38 de 
la calle de Cortes.

16. —A D. Valentín del Tomo, 
para elevar un piso a la casa núm. 11 
de la calle de Tenerías.

1 7.—A D. Francisco Moral, para 
incrustar en el colector de la calle de 

t Vitoria el ramal de alcantarillado de 
* la casa núm. 83 de dicha calle.

18-—A D. Martín Martínez Bu
cos, para Ídem en la general el ramal 
de alcantarillado de la casa núm. 9 de 
la Avenida del General Sanjurjo.

19. —Informar a D. Femando Sa
linas Mendizábal, que la finca que 

posee en el término del Crucero (Ne
vera) forma parte de una zona des
tinada en el Plan de Ensanche a 
parque.

Obras Públicas

20. —Autorizar a D. Mariano 
Ruiz Sedaño, paa abrir una zanja pa
ra colocar una tubería de abasteci
miento de agua a la casa que posee 
en la carretera de Santander, término 
de Fuentenueva.

Personal

21. —Aprobar la liquidación de 
los gastos ocasionados con motivo de 
los accidentes de trabajo ocurridos al 
personal municipal y reconocimiento» 
practicados por los médicos durante 
julio a octubre inclusive, del pasado 
año.

Servicios

22. —Dejar sobre la Mesa el ti.*' 
pedignte sobre adquisición de diverso 
material de alumbrado.

Urgencia

Incluir en el orden del día, y apro
bar, un dictamen proponiendo la ra
tificación del acuerdo de 27 de di
ciembre pasado sobre inclusión en el 
Registro de Solares de una finca que 
D. Angel Blanco Escudero posee en 
la calle de las Calzadas núm. 20, y 
desestimando los' recursos de reposi
ción presentados contra dicho acuer 
do, si bien se hace constar la decía 

ración de que las construcciones 
lentes tienen el carácter de perma

nentes.

, Cuentas
Aprobar varias rendidas por dis* 

tintas Comisiones.

Asuntos de la Alcaldía V documen* 
tos recibidos

• -- -b Quedar enterada la Comisión de 

diversos partes.
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Agradecer los donativos entregados 
l2d Hospital de San Juan por D. Ma
cano Gonzalo y señora y RR. Be
nedictinas de San José.

Se levantó la sesión a las diecinue
ve horas y cincuenta y cinco minutos.

Burgos, 21 de enero de 1957.— 
y.° B.“ El Alcalde acctal., Mateo.

Alcaldía de Pinilla de los .Moros
Terminada la formación del 

jjadrón municipal de habitantes, 
referido al 31 de diciembre de 
1956, que comprende la pobla
ción censada de este término 
municipal, con arreglo a lo gpre- 
ceptuado en el artículo 104 del 
Reglamento sobre población y 
demarcación de Entidades loca
les, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y 
en las horas ordinarias de ofici
na, podrá ser examinado a los 
efectos de reclamación, advir- 
iiéndose que transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admiti
da ninguna.

Pinilla de los Moros, 27 de 
febrero de 1957.—El Alcalde, 
Silviano Puente.

Patrimonio Municipal con su dicta

men de la Comisión correspondiente 

y con sus justificantes, referidas al 

ejercicio de 1956 quedan expuestas 

al público para oir reclamaciones, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ochos días más po

drán formular por escrito los reparos 

y observaciones que juzguen oportu

nos las personas naturales y jurídicas 

del Municipio, ante la propia Corpo

ración con sujección a las normas es

tablecidas para la aprobación defini

tiva en dichos textos legales.

Peñalba de Castro, 27 de fe
brero de 1957.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

ALaídíaj de] Basconcillos del Tozo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 

82 del Reglamento de Haciendas Lo

cales de 4 de agosto de 1952, en 

relación con el artículo 790, párra- 

nio 1955) las Cuentas Generales de 
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 

Local, (Texto refundido de 24 de ju- 

Presupuestos y de Administración del

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Zael, Pampliega, Vi- 
Uazopeque, Padilla de Abajo, 
Tordueles, Valdezate, Coruña 
del Conde, Avellanosa del Pá
ramo, Santibáñez del Val, Cas- 
tajares de la Sierra, Barbadillo 
del Mercado, Padilla de Arriba, 
Arauzo de Torre, Quintanilla del 
Agua y Orón.

Alcaldía de Peñalba Je Castro - 
De conformidad con el procedi- 

mento señalado en las reglas 81 y 82
,la Instrucc>6n de Haciendas Lo- 

?ieíntlReglament0 de 4 de agosto 
« «2 en relación con el artículo

P«rafo 2.» de la vigente Ley de 
.Y™6? Uca1 (Texto refundido de 

de mío de 1955) las cuentas del 
P-esupuesto y de Administración del 

Patrimonio Municipal, con sus justi

ficantes y dictamen de la Comisión 

correspondiente, referidas al Ejercicio 
de 1956, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se

cretaría de la Corporación, durante 

quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 

podrán formular por escrito los repa

ros y observaciones que juzguen opor

tunos personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia Corpo

ración, con sujección a las normas 

establecidas para la aprobación de

finitiva en dichos tetxos legales.
i Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.

En Basconcillos del Tozo, a TI 
de febrero de 1957.—El Alcalde.

DIPUTACION PROVINCIAL- Servicio 
de Contribuciones

Anuncio para la subasta de inmue
bles

Don Félix Miguel Gil', Recaudador 
de la Zona de Lerma,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a . 
la Hacienda pública se-ha dictado con 
fecha 1 de marzo de 195,7 providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen; cuyo acto, presidido 
por el Juez de Paz sel celebrará el 25 
de Marzo de 1.957, en Cebrecos, a 
las 12 horas.

Las fincas que se describen radican 
todas en el término de Cebrecos

, Deudor: Moisés Alamo Pineda.— 
Una finca al polígono 4, parcela 79, 
paraje Tras la Iglesia de 8,10 áreas 
de extensión, cultivo era; al norte lin
da con Lope Camarero; Este, cami
no; Sur, Melchor y Oeste, Lope Ca
marero; en 742 pesetas.

Otra al palígono 7, parcela 172, 
paraje El Turban, de 39,15 áreas de 
extensión, cultivo cereal de 4.a; al 
Norte linda con Evaristo Camarero, 
Este, Roque Camarero; Sur, monte y 
Oeste Calixto Camarero; en 446,40.

Otra polígono 9, parcela 55, pa
raje Camino Castro, de 29,25 áreas; 
al Norte linda don Teódulo Arroyo 
Martín; Este, Ensebio Ciruelos Bar
bero; Sur, Adela García del Pozo y 
Teresa García B nones y Oeste Vic
toriano del Pozo Briones; en 128,80.

Condiciones para la subasta

1, ° No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá e 
promover la inscripción por los medios 
establecidos en el Título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2. ° Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia al 5 % del tipo base dq
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enajenación de los bienes sobre los que 
se desee licitar.

3. ” El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la" adjudicación, deducido 
el importe el depósito constituido.

4. ” Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito (constituido), que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán laborar 
las fincas antes de que llegue a con- 
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento.

Berma, 1 de marzo de 1957.— 
El Recaudador.

Anuncios l'arlicuíáfés
Ayuntamiento de Burgos

Se recuerda que el día 12 de no

viembre. último fué recogida en la vía 

pública una burra de leche/ la que 

será entregada a su propietario, previa 
justificación. Informes en la Sección 

de Alcaldía.
Burgos, 15 de febrero de 1957.

Ayuntamiento de Pardilla
Previa autorización de la Jefatura 

del Distrito Forsetal de esta provincia, 

este Ayuntamiento ha acordado la 

venta en pública subasta de veintidós 

chopos maderables bajo el tipo de li

citación de 15.400 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 

en la Casa Consistorial á los veintiún 

días hábiles a partir del siguiente de 
la publicación del oportuno anuncio 
en el B. O. de la provincia y hora 
de las doce del día, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente Al
caide en quien delegue y del Sr. Se
cretario de- la Corporación que da
rá fe.

Para poder optar a la subasta, con
signarán los licitadores como garantía 
el 5 por 100 del importe de licitación.

Las proposiciones por escrito po
drán presentarlas en Secretaría debida
mente reintegradas, en los días y ho
ras hábiles, hasta las once del mismo 
día de la subasta.

En la Secretaría se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y 
pueden ser examinados por quien 1» 
deseen.

Todos 'los gastos que origine la 

tramitación de lá subasta, serán de. 
cuenta del rematante.

Pardilla, 1 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Gabriel Vela.

Caja de Ahorros del Círculo

Por D. Angel Diez García se ha. 

solicitado duplicado de la libreta nú

mero 31.130 por extravío, plazo para 

oponerse quince días.

Burgos, 2 de marzo de 1957.

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO-
DEBES SITUARLO EN LA

CÁJÁ DE AHORROS I MONTE DE PM
DEL CIRCDLO CATOLICO DE OBREROS DE DMill

Tu seguridad será absoluta 
Percibirás el máximo interés legal.

Contribuirás al desarrollo de la labor social y benéfica
de Burgos

OFICINAS EN BURGOS:

Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses 
Espolón, 32 (Junto a la Diputación Provincial)

Mercado de Ganados de San Amaro

42 Oficinas en las principales localidades 

de la provincia


